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COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

PUNTO DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidós Políticos y Financiamiento del 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento 

en los artículos 5,. apanado D, de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de 

Baja California; 8, fracciones 1 y 11, inciso c). 29, numeral I , inciso h) de la Ley que 

Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California; 33, 36, 37, 45, 
fracción I, y 46, fracción 11 y XXXVIII, de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 

respetuosamente sometemos asu consideración el siguiente PUNTO DE ACUERDO por 

el que se da CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA Rl-24/2020 DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA REFERENTE A LA CONSULTA 
PRESENTADA POR EL C. MANUEL MAGDALENO CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

RESPECTO DEL USO DE EMBLEMAS SIMILARES EN LA FIGURA DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, bajo los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos de acuerdo. 

Comisión: 
Consejo General: 
Constitución General: 
Constitución Local: 
INE: 
Instituto ElectoraJ: 
Ley Electoral: 
Ley General: 

Ley que Reglamenta: 

Reglamento: 

Sala Superior: 

Tribunal Electoral: 

GLOSARIO 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Constitución Polftlca del Estado Ubre y Soberano de Baja California. 
Instituto Nacronal Electoral. 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
ley Electoral del Estado de Baja California. 
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Reglamento Interior del Instituto Estatal 8ectoral de Baja California. 

Sala Superior del tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal de Justicia Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. El 25 de febrero de 2020 el C. Manuel Magdaleno Cárdenas Rodríguez, presentó ante el 

Instituto Electoral consulta en los términos siguientes: 

( ... ) 
Que por medio del presente escrito y con fundamento en el artículo 8° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano. en primer término, antepongo un cordial saludo, 
aprovechando para solicitar a esta H. Secretaría Técnica del Instituto Estatal Electoral, se 
pronuncie de forma fundada y motivada. en relación a los siguientes cuestionamientos: 

iEs constitucionalmente y legalmente procedente, que diversos candidatos 
independientes a la diputación local por diversos distritos electorales, utilicen el 
mismo logo únicamente con variación de colores? 

En este sentido cabe mencionar que el inciso h) del artículo 29 de la Ley que Regula las 
Candidaturas Independientes establece lo siguiente: 

Artículo 29.- Los Aspirantes a Candidatos Independientes que hubieren obtenido la 
constancia de porcentaje a que se refiere el artfculo 26 de esta Ley, a fin de solicitar su 
registro como Candidato Independiente a un cargo de elección popular deberán: 

h) Señalar los colores y. en su caso, emblema o logotipo que pretendan utilizar en su 
propaganda electoral, los cuales no podrán ser Iguales o semejantes a los utilizados 
por los partidos políticos ya existentes ••• 

( ... ) 

2. El 4 de marzo de 2020 mediante oficio IEEBC/CGE/333/2020 el Consejero Presidente 

turnó a la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento el oficio referido en el punto 

que antecede para su debida atención. 

3. El 1 1 de marzo de 2020 fue notificado el oficio IEEBC/SE/544/2020 al C. Manuel 

Magdaleno Cárdenas Rodríguez, a fin de que compareciera a desahogar su derecho de 

audiencia ante esta autoridad electoral. 

4. El 20 de marzo de 2020 tuvo verificativo la garantía de audiencia del C. Manuel Magdaleno 

Cárdenas Rodríguez, quien realizó las manifestaciones que a su derecho convino respecto a 

la consulta planteada ante esta autoridad electoral, por lo que se instrumentó el acta 

correspondiente. 

5. El 25 de mayo de 2020 el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral dio respuesta a la 

consulta realizada por el peticionante mediante el oficio número IEEBC/CGE/63 l /2020, 
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misma que contempla la opinión jurídica de la Comisión, notificándose vía correo 

electrónico. 

En dicho oficio se reaJizó un análisis respecto a las reglas contenidas para la propaganda 

electoraJ de las candidaturas independientes, las cuaJes coligen en que cada una de estas 

deberá tener su propio emblema o logotipo con los colores que las caracterice y diferencie 

del resto de las candidaturas independientes, así como de los partidos políticos. 

Inconforme con la respuesta, el C. Manuel Magdaleno Cárdenas Rodríguez interpuso medio 

de impugnación ante el Tribunal Electoral, asignándosele el número de expediente Rl-

24/2020. 

6. El 1 1 de junio de 2020 el Consejo General de INE aprobó el acuerdo INE/CG 134/2020 

relativo a la designación del Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral, 

recayendo esta designación en el lng. jorge Alberto Aranda Miranda. 

7. El 7 de julio de 2020 el Tribunal Electoral dictó sentencia en el expediente antes citado, 

revocando el acto impugnado para los efectos que a continuación se precisan: 

6. EFECTOS 

En mérito de todo lo expuesto, se revoca el oficio IEEBC/CGE/63112020/t mediante el 
cual el Secretario E.jecutivo del Instituto E.lectora/ dio respuesta a la consulta realizada por 
Manuel Magdalena Cárdenas Rodríguez, para que el Consejo General determine lo que en 

Derecho proceda. 

Por lo anterior, deberá observarse lo siguiente: 

a) El Consejero Presidente del Consejo General, remitirá a la comisión que corresponda, 
el escrito de petición presentado por Manuel Magdalena Cárdenas Rodríguez, en un 
plazo no mayor a veinticuatro horas, contadas a partir de Ja notificación de la presente 
sentencia. 

b) La comisión emitirá el acuerdo respectivo, en los términos de los artículos 45 de Ley 
Electoral y 16, numerales I y l del Reglamento Interior del Instituto Electoral, para ser 
turnado al Pleno del Consejo General, quien deberá resolver en un plazo no mayor a 
cuarenta y ocho horas. 

c) La reso/uci6n se notificará al solicitante, dentro de las veinticuatro horas posteriores \ 
a que ésta ocurra, en forma personal, en el domicilio procesal señalado en su 
escrito de petición, presentado al veinticinco de 'febrero, toda vez que en el 

expediente no se advierte que hubiere indicado domidlio diverso, ni manifestación _Ji;.~~ 
actor en ese sentido. ~¡(~.:_; , 

i;,!~~· ~ ',. ~ ·~''·'~~ . . !" ... 4.·~¡ 

C"'.¿·.-·~·.. ""'3 '" .:~ru., DR p,~;,i~~N 
Dr PMmc~ rV'Jnccs 

><;~<N~/AMlfiNro 
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Realizado lo anterior, deberá informarse a este Tribunal el cumplimiento dado a la presente 
ejecutoria. dentro de las veinticuatro horas posteriores. remitiendo las constancias que 
acredite tal circunstancia. 

8. El 8 de julio de 2020 fue recibido en Oficialía de Partes del Consejo General sentencia del 

expediente identificado Rl-24/2020; la cual mediante el oficio IEEBC/CGE/844/2020 
signado por el Consejero Presidente Provisional fue turnada dicha sentencia a la Comisión 

para su estudio y análisis, el que quedó radicado en la Comisión con la clave 

CRPPF/CCl/001 /2020. 

9. Del 20 de julio al 07 de agosto de 2020 el Instituto Electoral gozó del primer periodo 

vacacional 2020 de conformidad al punto de acuerdo aprobado por el Consejo General 

IEEBC-CG-PA04-2020 por el que "DETERMINA EL PRIMER PERIODO VACACIONAL, ASI 

COMO LOS DÍAS DE ASUETO DEL AÑO 2020, PARA LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA". 

1 O. El 14 de agosto de 2020 se celebró audiencia del C. Manuel Magdaleno Cárdenas 

Rodríguez de manera virtual de conformidad al punto de acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 del 

Consejo General; quien manifestó lo que a su derecho convino respecto a la consulta 

planteada ante los integrantes de la Comisión, instrumentándose el acta correspondiente. 

1 1. El 25 de agosto de 2020 con fundamento en el artículo 25 del Reglamento, la Comisión 

celebró reunión de trabajo con el objeto de analizar el proyecto de punto de acuerdo por el 

que se da CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA Rl-24/2020 DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA REFERENTE A LA CONSULTA 
PRESENTADA POR EL C. MANUEL MAGDALENO CÁRDENAS RODRÍGUEZ 
RESPECTO DEL USO DE EMBLEMAS SIMILARES EN LA FIGURA DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, a la que asistieron por parte de la Comisión el 

Consejero Presidente Jorge Alberto Aranda Miranda, las Consejeras Graciela Amezola 

Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, ambas vocales; y la Secretaria Técnica Perla 

Deborah Esquive! Barrón. '\.,j\ 

Por parte del Consejo General el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez y, como 

representantes de los partidos políticos, Alejandro Jaén Beltrán, Rosendo López Guzmán, 

María Elena Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa Coronado, Salvador Miguel de 

Loera Guardado, Hipólito Manuel Sánchez Zavala y José Luis Ángel Oliva Rojo, de los 

Partidos Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja 
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California, Movimiento Ciudadano, Morena y Encuentro Social de Baja California, 

respectivamente. 

12. El 02 de septiembre de 2020 con fundamento en el artículo 25 del Reglamento. la 

Comisión celebró sesión de dictaminación con el objeto de analizar el proyecto de punto de 

acuerdo por el que se da CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RJ-24/2020 DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA REFERENTE A LA 

CONSULTA PRESENTADA POR EL C. MANUEL MAGDALENO CÁRDENAS 

RODRÍGUEZ RESPECTO DEL USO DE EMBLEMAS SIMILARES EN LA FIGURA 

DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, a la que asistieron por parte de la Comisión 

el Consejero Presidente Jorge Alberto Aranda Miranda, las Consejeras Graciela Amezola 

Canseco y Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, ambas vocales; y la Secretaria Técnica Perla 

Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez y, como 

representantes de los partidos políticos Juan Carlos Talamantes Valenzuela, Rosendo López 

Guzmán, María Elena Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa Coronado, Hipólito 

Manuel Sánchez Zavala y José Luis Ángel Oliva Rojo, representantes del Partido Acción 

Nacional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja California, Morena y Encuentro 

Social de Baja California, respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que, para tal efecto se 

levantó y, una vez discutido el punto de acuerdo, éste se aprobó por unanimidad. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA. 

1.1 Que el artículo 45, fracción I, 46, fracciones 11 y XXVII de la Ley Electoral en relación 

con los artículos 23, numeral 2. 25, 26 y 29, numeral 1, inciso f) del Reglamento Interior, 

determinan que el Consejo General tiene entre sus atribuciones, expedir los reglamentos y 

acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

así como aquellos necesarios para el funcionamiento del Instituto Electoral; además, expedir 

las convocatorias para las elecciones ordinarias, las cuales se sujetarán a las bases que 

contengan la misma a las disposiciones de la Ley Electoral; por tanto, el Consejo General es 

quien cuenta con la facultad de dar respuesta a las consultas formuladas por la ciudadanía en 

materia político electoral. ~--
:&~~ . 
~ .. ;~~. "·· 

~'·t~'b.~~ i_ ~ .,. 
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1.2 En consonancia establece que, el Consejo General funcionará en pleno o en comisiones, 

y que ésta Comisión cuenta con atribuciones para conocer sobre aquellos temas que sean 

conferidos por el Consejo General, de ahí que en atención al turno emitido por el Consejero 

Presidente, esta Comisión es competente para conocer y dictaminar respecto de la consulta 

presentada por el ciudadano sobre las candidaturas independientes. 

11. REGULACIÓN DE LA FIGURA DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

11.1 Que el artículo 5, apartado D de la Constitución Local, establece que es derecho de los 

ciudadanos residentes en el Estado, poder ser votado para los cargos de elección popular 

por el principio de mayoría relativa, pudiendo solicitar su registro de manera independiente 

siempre y cuando cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determinen las 

disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto. 

11.2 Que el artículo 104, inciso a) de la ley General mandata que los organismos públicos 

locales electorales deben aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 

formatos, que en ejercicio de las facultades establezca la autoridad electoral nacional; de ahí 

que este Instituto Electoral deba atender a la normativa contenida en el Reglamento de 

Elecciones del INE. 

11.3 Que el artículo 424 de la Ley General establece que la propaganda electoral de los 

Candidatos Independientes deberá tener el emblema y color o colores que los caractericen 

y diferencien de otros partidos políticos y de otros Candidatos Independientes, así como 

tener visible la leyenda: "Candidato Independiente". 

11.4 Que el artículo 291, numeral 5, inciso a) del Reglamento de Elecciones del INE, establece 

que la solicitud de registro de Candidatos Independientes, además de precisar los datos y 

acompañarse de la documentación señalados en el artículo 383 de la Ley General de 

Instituciones, deberá anexar el emblema impreso y en medio digital, así como color o colores 

que distingan a la candidatura independiente, con las especificaciones técnicas que se 

precisen en la Convocatoria. 

11.5 Que el artículo 8 de la Ley que Reglamenta, dispone que el proceso de selección de 

Candidatos Independientes, iniciará con la convocatoria que emite el Consejo General, 

dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como candidatos independientes, y que 

ésta convocatoria deberá contener los requisitos mínimos de elegibilidad y demás 

condiciones que deberán cumplir los aspirantes. 
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11.6 Que el artículo 29, fracción 1, inciso h) de la Ley que Reglamenta establece que los 

aspirantes a Candidatos Independientes que hubieren obtenido su constancia de porcentaje, 

a fln de solicitar su registro como candidato independiente a un cargo de elección popular 

deberán señalar los colores, y en su caso, el emblema o logotipo que pretendan utilizar en 

su propaganda electoral, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por 

los partidos políticos ya existentes. 

11. 7 Que el artículo 55 de la Ley que Reglamenta determina que la propaganda electoral de 

los candidatos independientes deberá contener el emblema y color o colores que los 

caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, 

así como tener visible la leyenda: "Candidato Independiente". 

Con base a lo anterior, se atiende a la consulta formulada por el C. Manuel Magdaleno 

Cárdenas Rodríguez en los términos siguientes: 

111. CONSULTA FORMULADA 

Tal como se refirió en el antecedente 1 del presente acuerdo el peticionante formuló 

consulta referente a la utilización del mismo Jogo con variación de colores por diversos 

Candidatos Independientes a la diputación local en diversos distritos electorales locales, esto 

en atención a lo dispuesto en el artículo 29, inciso h) de la Ley que Reglamenta. 

Por lo que para el análisis y resolución de la petición presentada se estructura su estudio de 

la siguiente forma: 

111.1 Naturaleza de la figura de las candidaturas independientes 

Es relevante conocer la naturaleza jurídica de las candidaturas independientes a fin de 

contextualizar la consulta que nos ocupa; en ese sentido, el artículo 35, fracción 11 de la 

Constitución General establece el derecho ciudadano a competir y acceder a cargos de 

elección popular de manera independiente y alterno, con lo cual se materializa la 

consolidación democrática y el pleno ejercicio de los derechos políticos, en tanto posibilita 

que los ciudadanos puedan postularse a un cargo de elección popular de manera desligada 

de los partidos políticos. 
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La intención de esta vía de participación electoraJ amplía las oportunidades de competir y 
acceder al poder político a través del sistema electoral y representa un canal alterno para 

plantear agendas ciudadanas sin el patrocinio de un partido político'. 

Así, el ciudadano postulante a algún cargo de elección popular sin pertenecer a un partido 

político puede ejercer el derecho a ser votado con el respaldo de la legislación mexicana, 

como una vía más de participación en los asuntos públicos de un régimen democrático, en el 

que se reconoce la necesidad del ciudadano de participar como actor político cuando los 

partidos no representen sus intereses, su agenda o ideología. 

Es así, esta vía se ha regulado en la normativa electoral mexicana a fin de establecer los 

diversos requisitos para su acceso. desarrollo y postulación, dentro de las cuales y para el 

caso concreto, se establecen las relativas al uso de emblemas y su utilización en la propaganda 

electoral. 

111.2 De los emblemas de las candidaturas independientes 

Como ha sido desarrollado en el considerando anterior, existen diversas normas que regulan 

la implementación de emblemas por las candidaturas independientes. 

Para iniciar con el análisis jurídico de la regulación de los emblemas en las candidaturas y 
independientes, resulta importante señalar que la interpretación de las normas electorales f \ 
se debe de realizar conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a 

lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución General. 

En primer término, establecer que los emblemas, de acuerdo a lo establecido con la Sala 

Superior en la jurisprudencia 34/20 102
, consisten en la expresión gráfica, formada por figuras, 

jeroglíficos, dibujos, siglas, insignias, distintivos o cualquiera otra expresión simbólica, que 

puede incluir o no alguna palabra, leyenda o lema. 

Además, establece la Sala Superior3 que no existe el derecho de uso exclusivo de los 

elementos separados de los emblemas registrados por los partidos políticos o de las 

1 Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sentencia recaída en el 
SRE-PSC- 177/2018, pág. 19, d isponible en https://www.te.gob.mx/salasreg/ejecutoria/sentencias/especiaJizada/SRE­
PSC-O 177-2018.pdf 
2 Este concepto se extrae de la aplicación por analogía de la jurisprudencia 34/201 O emitida por la Sala Super ior 
del TEPJF, con el rubro "EMBLEMA DE PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES. CONCEPTO." 
3 De la misma forma, por analogía se refiere a lo establecido en la jurisprudencia 14/2003, emitida por la Sala 
Superior del TEPJF, con el rubro "EMBLEMA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SUS COLORES Y DEMÁS 
ELEMENTOS SEPARADOS, NO GENERAN DERECHOS EXCLUSIVOS PARA EL QUE OS REGISTRÓ." 

ªi< 
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candidaturas independientes, sino por el contrario, existe plena libertad para registrar los 

signos de identidad compuestos con uno o varios de esos elementos, aunque otros también 

lo usen, siempre con la previsión de que la unidad de los mismos no genere confusión con 

la de otro partido o candidato independiente. 

En este sentido, tanto en la normativa local en simetría con lo establecido en la Ley General, 

se establece que aquellos que participen mediante la figura de candidaturas independientes 

y soliciten su registro deberán acreditar entre otros elementos el 

Art. 29, numeral I de la Ley que Reglamenta. 

h) Señalar los colores y. en su caso, emblema o logotipo que pretendan utilizar en su 
propaganda electoral, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los 
partidos políticos ya existentes, y 

Asimismo, la Ley que Reglamenta en su artículo 55 establece que la propaganda electoral 

que utilicen las candidaturas independientes deberá contener el emblema y color o colores que 
los caractericen y diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así 
como tener visible la leyenda "Candidato Independiente". 

Si bien, el promovente refiere en su consulta el hipotético caso respecto de que diversas 

candidaturas Independientes a diputaciones locales por diversos distritos electorales utilicen 

el mismo logo (sic) únicamente con variación de colores; de la revisión normativa antes 

mencionada, se puede colegir que: 

• La ciudadanía interesada en participar mediante la vía de la candidatura independiente 

deberá registrar los colores, o en su caso, el logotipo y emblema que utilizará como 

elemento de identidad que lo diferencie de los demás actores políticos: 

partidos políticos y candidaturas independientes. 

• El emblema y color o colores deberán contener elementos que los caractericen y 
diferencien de otros partidos políticos y de otros candidatos independientes, así 

como tener visible la leyenda "Candidato Independiente". 

• Si bien, los elementos del emblema ya sean gráficos, formados por figuras, 

jeroglíficos, dibujos, siglas, insignias, distintivos o cualquiera otra expresión simbólica, 

que puede incluir o no alguna palabra, leyenda o lema, no son exclusivos de algún 

partido político o candidatos independientes, el uso combinado de es 
elementos no debe conducir a confusión en la ciudadanía. 

En el caso concreto, para atender de manera integral la consulta planteada sería 
... .,~;r.1'-> . 

necesario contar con los emblemas a efecto de revisar en el caso concfét-ó.\ · · la 
{<ilt.;.· -·· :-h 
t.t. ' u 
·~'. ,;.- f' 
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combinación de los diversos elementos gráficos, símbolos, colores, palabras en el 

emblema o lego cumpla con la condición de no generar confusión en la 

ciudadanía a efecto de poder declarar su procedencia legal. 

111.3 De la Propaganda Electoral 

Ahora bien, dentro de los derechos de las candidaturas independientes, se encuentran el 

poder realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de la 

normativa electoral; se advierte que la finalidad del uso del emblema o logotipo de las 

candidaturas independientes, está relacionada con su identificación y diferenciación en la 

propaganda electoral que se genere dentro del proceso electoraJ. 

Se entiende por propaganda electoral ei conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 

grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y 
difunden por cualquier medio los partidos políticos o coaliciones, los candidatos registrados 

y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 

registradas'\ así como obtener el voto ciudadano.5 

En este sentido, el artículo 394, incisos j) y k) de la Ley General establece que los candidatos 

independientes tienen la obligación de insertar en su propaganda de manera visible la leyenda 

de "Candidato Independiente" y abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral, 

emblemas y colores utilizados por partidos políticos, esto en sincronía con lo establecido en 

el artículo 424 de la Ley General, en concordancia al artículo 55 de la Ley que Reglamenta, 

que refieren el uso del emblema o colores que los caractericen y diferencien de los partidos 

políticos y otros candidatos independientes. 

En esa tesitura, se atiende a la finalidad y razones de la creación de las candidaturas 

independientes dentro de las cuales se encuentran que la ciudadanía cuente con formas de 

participación políticas alternas al sistema de partidos, lo que no se lograría si se difunde 

propaganda similar con la propaganda de estos o de otros candidatos independientes, ya que 

podría confundir al electorado al transmitirle la idea de alguna unión con ellos.6 

4 Artículo 152, fracción 11 de la Ley Electoral del Estado de Baja California ~ 
5 Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de Ja Federación. Juicio de Revisión Constitucional Electoral con Ja 
clave SUP-JRC-589/2015, disponible en https://www.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/20 l 5/IRC/SUP-!RC-
00589-2015.htm 
6 Sala Superior del Tribunal Electora! del Poder judicial de la Federación, Tesis Lll/2015, con el rubro 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES. LA PROPAGANDA ELECTORAL QUE DIFUNDAN DEBE 
APARTARSE DE LA QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS O SUS CANDIDATOS. Gaceta de 
jurisprudenda y Tesis en materia electoral, año 8, número 17, 2015, pp. 61 y 62, disponible en 
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Al respecto, refiere la Sala Regional Especlalizada7 que, 

Las candidaturas independientes gozan de diversos derechos y prerrogativas, entre las que 
se encuentran realizar y difundir propaganda electoral en los propios términos permitidos 
para los partidos políticos, siendo también sujetos de obligaciones en materia de 
propaganda electoral. 

Precisado lo anterior, resulta necesario señalar que no debe de perderse de vista que 
las candidaturas independientes se concibieron como una forma de participación 
ciudadana individual~ la cual es alternativa a la organización que implican los partidos 
políticos en ejercicio de su derecho de asociación o afiliación. 

Esto es, la diferencia sustancial entre Jos candidatos independientes y los partidos políticos 
obedece a que los últimos son actores políticos institucionalizados, a diferencia de los 
candidatos independientes, que únicamente participan para un cargo en especfftco por un 
periodo determinado. 

Esta Comisión concluye que, cada ciudadano que desee participar a través de la figura de 

candidatura independiente, deberá registrar ante esta autoridad electoral su propio emblema 

o logotipo con los colores que los caracterice y diferencie del resto de candidatos 

independientes, así como de los partidos políticos; de suerte que, la ciudadanía pueda 

identificar sus objetivos, propuestas y posicionamientos individuales, sin que exista confusión 

al momento de emitir su voto y respetando las reglas de propaganda electoral. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano de 

Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. En cumplimiento a la sentencia Rl-24n020 del Tribunal EJectoraJ se da 

respuesta a la consulta formulada por el C. Manuel Magdaleno Cárdenas Rodríguez, por las 

razones vertidas en el considerando 11 del presente punto de acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente el presente punto de acuerdo al C. Manuel 

MagdaJeno Cárdenas Rodríguez, en el domicilio señalado para tal efecto, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a su aprobación en definitiva por el Pleno del Consejo GeneraJ. 

TERCERO. Una vez realizado el punto que antecede, infórmesele al Tribunal Electoral 

remitiendo la constancia de notificación respectiva. 

11 
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CUARTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en la página de internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

DADO en la SaJa de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinte. 

POEB/OERR/mcd·· 

ATENTAMENTE 

PARTIDOS POLÍTICOS 
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